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R e g la m e n to  y P ro g ra m a  d e la  E s c u e la  d e  P a rte ra o .

(P á g in a  6  )

M i N I S T E R I G  D E  H A C I E N D A

E x p e n d e d o r d e  G u ia s  e t c .  dq l D e p a r ta m e n to  do  Iru y a  — S e  
n o m b ra .

(P á g in a  9  )

R e n u m e ra c ió n  a l J e fe  d e  ¡a O f ic in a  d e  D e p o s ito , C o n t r a l o r  
y S u m in is tro s .

( P ig in a  9  )
D e s c u e n to  d e  d o c u m e n to s .

.  ( P íg i r .a  10  )

E x p e -1 á ^ d o r r íe G u i f s  e tc . d e l  D o p a r t i m e n t o  d e  M e t ¿ n - R c -  
n u n c ia  —  S e  a c e p ta  y se n o m b > a  r e e m p la z a n te s .

(Phgio» 10 )
A u to r iz a c ió n  a la  D ire c c ió n  d e  O b ra s  F ú b lié a s  p a ra  e je c u 

ta r  un tra b a jo .
(P á g in a  10  )

A m p li íc ió n  de un a  p a rtid a  d e l P re s u p u e s to  G e n e ra l d e  la  
A d m in is tra c ió n .

(P á g in a  8  ) ,

M IN IST ER IO  DE G O B IER N O

L i c e n c i a

3294— Salta, Marzo 22 de 1926.
Vista la solicitud de licencia formu

lada por el señor Segundo Jefe de la 
Dirección General del Registro Civil 
corriente en expediente’ N". 7801 letra
E,
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. i°.— Concédese treinta días de 
licencia sin goce de sueldo al señor 
Segundo Jefe de la O f i c i n a  del Re
gistro Civil don Pedro J. Peña a con
tar desde el día de la fecha.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. AIÍAOZ.

, I . i c e n c i a

3295— Salta, Marzo 22 de 1926.
Vista la solicitud de licencia formu

lada por el Comisario de Policía de 
Iruyadori Baltazar Echazú (Exp. 7785, 
letra E.)
E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

D e c r e t a :

Art. i°.— Concédese diez y siete días

*de licencia sin goce de sueldo al Co
misario de Policía de Iruya don Bal-¡ 
tazar M. Echazú a contar desde e' 
día trece del corriente.

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese| 
dése al Registro Oficial y archívese 
C O R B A L A N — e r n é s t o  m . a r á o z

N o m b r a m i e n t c
1

3296— Salta, Marzo 22 de 1926. J 
Habiéndose creado en el Presupues

to vigente una oficina del Registro 
Civil en el Distrito de Tartagal j  
siendo necesario designar la persona 
que ha de desempeñarla,

El Peder Ejecutivo da la Provincia.
D E C R E T A :  j

Art. i°.— Nómbrase Encargado ds 
la Oficina del Registro Civil con 
asiento en Tartágal a-don Sergio 
Pellegrini. ' I

Art- 20.--Comuniqúese, publiques*), 
dése al Registro Oficial y archívese, j 
C O R B A L Á N — KRNKSTO M. ARAOZ. I

N o m b r a m i e n t o

1
3297— Salta, Marzo 22 de 1926. J 

Encontrándose en comisión el perso
nal dependiente del Poder Ejecutivo

E l  Gobernador di la Ptovincii,

d e c r e t a :
I

Art. 1 ° — Nómbrase Encargado î e 
la Oficina del Registro Civil de Cam
po Duran (Orán) a don Diógenes Suá- 
rezen reemplazo de don Ramón Gon
zález, debiendo funcionar en lo suce
sivo dicha oficina en el Distrito de 
Aguaray. - ¡

Art. 2°.— Comuniqúese, publiques?, 
.dése al Rpgistro Oficial y archívese. 
'C O R B A L Á N — E R N E S T O  M. ABAOZ. j

A s i g n a c i ó n  d e  s o b r e s u e l d o s
1

329S— Salta, Marzo 23 de 1926. | 
Siendo necesario reglamentar la in

versión de' las ■ partidas de: cinco )7 
tres mil pesos que asigna el presu
puesto vigente en el Item 2 del Inci
so V II con destino al relevamier^to



de la ciudad de Salta, y cumplimien
to de la L,ey de pavimentación del 16 
de Abril de 1924, respectivamente y 

C O N S I D E R A N D O :

Que estas dos obras se combinan 
por cuanto la mensura y confección 
de planos que se efectúan para los 
efectos de la pavimentación, se utili
zan para el relevamiento de la ciu
dad y siendo el propósito del Podef 
Ejecutivo llevarlas á cabo administra
tivamente por intermedio de la Di
rección de Obras Públicas, lo que ne
cesariamente acarreará un trabajo ex- 

v traordinario al personal de la misma

t i  Poder Ejecutivo de la Provincia, 
D E C R E T A :

Art. r°.— Asígnase los siguientes so
bresueldos: Ingeriero Jefe Director don 
Fernando Solá Torino, ciento cuaren 
ta pesos mensuales ( $ 140) al Auxiliar 
técnico de i°!, don Ricardo Llimos 
(hijo) cincuenta pesos ($  50— ), y al 
Escribiente don Miguel Aráoz, setenta 

' y cinco pesos ($ 75).
Art. 2o.— Nómbrase con carácter su

pera uu^-raiiu, adseriptos á la Dirección 
General de Obras Públicas, auxiliar 
técnico á don Benedicto Luft y peones 
a Ramón Burgos y José Pose con la asig
nación mensual de dos cientos cih- 
cuenta pesos al primero y ochenta á 
los últimos.

Art. 3°.— Derógase el decreto corres
pondiente de fecha 12 de Febrero del 
corriente año.

Art. 4°. — Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. A B A 0 2 .

A u t o r i z a c i ó n  d e  u n  p a s t o

3299— Salta, Marzo ‘23 de 1926.
Expediente .N°. 5963— C--Habiéndo- 

se dispuesto la provisión de los mue
bles necesarios para la Sub-Secretaría 
de Gobierno y un arcliivero^de acero 
para la mas segura conservación del 
Registro Oncial,
E l Poder Ejecutivo de la Pro vincia 

D e c r e t a :

Art! i°.-Autorízase el gasto de un mil

cuatrocientos setenta y cuatro pesos 
m/a ($ 1474.--) que importa la cuenta 
del señor C. Velarde por el valor de 
los efectos expresados, el que se liqui
dará con imputación al Item x2, Inciso 
V  del Presupuesto vigente.

Art. 2“ — Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
CORBAIyÁN — eknesto  m. ar áo z.

A p r o b a c i ó n  d e  u n a  o b m

3300— Salta, Marzo 23 de 1926.
Exp. N°. 7786-E- Vista la presenta

ción del señor Héctor A. Bavio en 
que reclama el pago de la suma de un 
mil ciento sesenta un pesos moneda 
nacional por saldo que se le adeuda del 
costo de los trabajos de profundiza- 
ción de la cañería maestra de las aguas 
corrientes de Rosario de Lerma, Ce
rrillos y La Merced, en el tramo que 
atraviesa la playa del rio Toro y

c o n s i d e r a n d o :

Que tanto la Dirección General de 
Obras Públicas que tuvo a su cargo 
la supervisión de esas obras, como la 
Contaduría General al informar sobre 
el mérito del citado reclamo, establecen 
que: Contratada la obra con el recu
rrente por la suma de ocho mil pesos 
($ 8000) autorizada por decreto de 2 de 
Noviembre ppdo. debió en el curso de 
su ejecución, ampliarse el trabajo con 
el indispensable arreglo de la Cámara 
de arranque de la cañería a presión y 
desarme, y reposición de su válvula ha
ciéndose las consiguientes excavacio
nes y haberse empleado la cantidad de' 
trescientos veinte y un pesos moneda 
nacional ( $ 321 '%), tomada de dicha 
suma, para abonar a las Obras de Sa
lubridad de la Nación el valor de los 
caños de hierro necesarios, aumentan
do así el costo en ochocientos cuaren
ta pesos ($ 840 ), que sumados a los 
trescientos veinte y un pesos ($ 321) 
ya citados constituyen el saldo recla
mado.

Que dicha suma deben agregarse la 
de veinte y cinco pesos ($ 25) pagados 
por acarreo de los referidos caños y la 
de siete pesos ($ 7) para abonar el es_



i
¡

tampillado de la L ey de Educación 
Física, Por tanto;

E l Poder Ejecutivo de la Provincia 
D E C R E T A :

Art. i°.— Apruébanse las obras com
plementarias ejecutadas por el contra
tista de la profundización de la cañería 
maestra de las aguas corrientes de R o 
sario, de Lerma, Cerrillos y La Merced, 
señor Héctor A. Bavió y autorizase el 
gasto de un mil ciento noventa y tres 
pesos ($ 1.193) con que se abonará 
a dicho señor el saldo que se le adeuda 
de un mil ciento sesenta y un pesos 
moneda nacional ($ 1.161) veinticinco 
pesos ($ 25) a la Dirección General de 
Obras Publicas por concepto mencio
nado y siete pesos '% ($ 7) por el es
tampillado de referencia, imputándose 
el total al Item 12— Inciso V  del Pre
supuesto vigente.

Art.'2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y árchívese. 
C O R B A L A N — ERN ES TO  M. A R A O Z .

Renuncia

3301 —Salta, Marzo 24 de 1926. ’ 
Vista la renuncia presentada por 

don Fausto E. Videla del cargo de 
miembro de la H. Comisión Munici
pal del Departamento de Rivadavia.

E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

D E C R E T A :I
A rt i°.— Acéptase la renuncia pre

sentada por don Fausto E. Videla, del 
cargo de miembro de la Comisión Mu
nicipal del Departamento de Rivada- 
via.

Art. 20. — Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial é y archívese. 
C O R B A L A N — e r n e s t o  m . a r Á o z .

L i q u i d a c i ó n  d e  c -u e n ta

3302— Salta, Marzo 24 de 1926.
Expediente N°. 7809— E —Vista la 

solicitud del señor Director General 
de Obras Públicas, lo informado por 
Contaduría General y,

c o n s i d e r a n d o :

Que es imprescindible proveer de

materiales, aparatos y elementos para 
la realización de los trabajos técnicos \ 
que tiene á su cargo aquella repartí- J 
ción, |

E l Poder Ejecutivo de la Provincia !
D e c r e t a :  j  

Art. i ü. —  Autorízase la entrega á la 
1 Dirección General de Obras Públicas 

de la suma de un mil ochocientos 
. treinta y ocho pesos ( $ 1,838 *%.) con

destino á la adquisición de los apara- !
tos é instrumentos que detalla en su I

'citada solicitud, debiendo comprobar i
oportunamente su inversión !

Art. 2o.— El gasto autorizado se ha- J
rá con imputación a la  partida 14-Itern ¡
10 Inciso IV  del Presupuesto vigente. ¡

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, |
dése al Registro Oficial y archívese. |
C O R B A L Á N — E R N E S T O  M. ARAOZ. j

I , i  l u i d a H ó n  d e  u n  g a s t o  I

N° 3303— Salta, Marzo 24 d e '1926.
Exp. N° 7810— E — . Vista la soli- |- 

citud del señor Jefe de Policía, de la i 
asignación de la suma necesaria para ! 
sufragar los gastos extraordinarios ¡ 
ocasionados á las diferentes depen- j 
dencias de la repartición á su cargo ; 
por los actos electorales del 7 del co- * 
rriente, . . . j

. E l Poder Ejecutivo de la Provincia ^
d e c r e t a :

Art. i 0.—  Autorízase la entrega á l a  ¡ 
Jefatura de Policía de la suma de . 
cuatro mil pesos ( $ 4.000.— ) con 
destino al pago de los mencionados !

1 ’ gastos, debiendo, oportunamente, ren- 1 
dir cuenta de las cantidades que en 
ello se invertieren é ingresar á Teso- ; 
rería General el remanente que resul- ¡ 
tare. .

Art. 20.— La planilla correspondien-| 
te se liquidará con imputación al Item ; 
26— Inciso ÍV  del Presupuesto vigen- !

te' , ’ i Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese,'
dése al Registro Oficial y archívese.
C O R B A L Á N — ERNESTO M. ARÁOZ. I

/ t >



N o m b r a m i e n t o

N° 3304— Salta, Marzo 25 de 1926.
Vista la terna elevada por la H . 

Comisión Municipal del Departamen
to Iva Viña para la' provisión del car
go de Juez’ de Paz Propietario de esa 
localidad para el ejercicio del corrien
te año,

E l Poder Ejecutivo de la Provincia,
, ' d e c r e t a :

Art. i°.— Nómbrase Juez de Paz 
Propietario del Departamento La V i
ña para el ejercicio del corriente año 
al señor Octaviano Balvoa.

Art. 2o.— El nombrado tomará pose
sión de su respectivo cargo previas 
las formalidades de Ley ante la Pre
sidencia de la H. Comisión -Municipal 
de esa localidad.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al> Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. akáoz.

R e n u n c i a

N° 3305— Salta, Marzo 25 de 1926.
Vista la renuncia presentada por 

don Eladio Vacafior del cargo de . 
miembro de la H. Comisión M unici
pal del Departamento de Santa V ic
toria,

El Y’oder Ejecutivo de la Provincia 

‘ ' d e c r e t a :

Art. 10.--Acéptase la renuncia pre
sentada por don Eladio Vacafior del 
cargo de miembro de la Comisión 
M u n i c i p a l  d e  Sañfca V i c t o r i a .

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese* 
dése al Registro Oficial y  archívese., 
CO R BA LÁ N :— f u n e s t o  m . a r A o z .

’ N o m b r a m i e n t o s  .

N" 3307— Salta, Marzo 25 de 1926.
Habiéndose concedido un mes de 

licencia al Segundo Jefe de la Di
rección del Registro Civil y siendo ne
cesario proveer al desempeño de sus 
funciones en razón de las múltiples 
tareas de esa repartición,

E l Poder Ejecutivo de la Provincia.

D E C R E T A :

—  Art. i° .— Nómbrase para sustituir 
al Segundo Jefe del Registro Civil se
ñor Pedro J. Peña, mientras dure la 
licencia que tiene concedida y con an
terioridad al,-22 del comente, al Se
cretario señor José F. Sotomayor y 
para sustituir á éste’ por el mismo 
termiuo á don Ciro Torres, debien
do imputarse los haberes de éste úl
timo al Item 12 'Inciso V del presu- , 
puesto Vigente.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al* Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L A N — E r n e s t o  m . a r A o z .

 ̂ N o m b r a m i e n t o

Art. i ”.— Nómbrase miembro de la 
H. Comisión Municipal del Departa
mento de Cachi a don Carlos A. 
Acuña.

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese, 
désê  al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L A N — eunesto m. araoz'

N o m b r a m i e n t o

N u 3310— Salta, Marz'o 26 de 1926. .
Visto este expediente ¡N° 7816, le

t r a  I¿. p o r  el q ü e  la  J e f a t u r a  d e  P o l i 

cía solicita el nombramiento/de don 
Feliciano Torres, para el cargo de 
Sub-coiuisario de Policía ad-honorem 
de La Montaña,
E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a : .

Art. i°.— Nómbrase Sub-comisario 
de Policía con carácter ad-honorem 
de La Montaña, Los Noques é H i
guerilla, jurisdicción de la Capital á 
don Feliciano Torres.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,

N° 3309— Salta, Marzo 26 de 1926.
Encontrándose vacante uno de los 

cargos de miembro de la H. Comisión
- Municipal del Departamento de Ca

chi, ' . ,
E l Poder Ejscütivo de la Provincia

D E C R E T A :



dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L A N — ernksto m. araoz.

A u t o r i z a c i ó n  d e  u n a  O b r a

33 rx— Salta, Marzo 26 de 1926.
Exp. N°. 78i3~E-.-Vista la solicitud 

del señor Presidente del Superior T ri
bunal de Justicia,
j£l Poder Ejecutivo de la Provincia 

D E C R E T A :

Art.' Io.— Autorízase á la Dirección 
General de Obras' Publicas para con- ' 
tratar la ampliación de las reparacio
nes que para el local de sus Oficinas 
solicita el Superior Tribunal de Jus
ticia, adotándose al efe"cto ,el presu
puesto presentado por D. Moisés ,Vera, 
cuyo importe de quinientos cincuenta 
y nueve pesos con 50/0' '%•.( $ 559.5c) 
que se liquidará con imputación a la 
partida»4, Item 2, Inciso Vil del Pre
supuesto vigente.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N —-ERNESTO M. ARÁOZ.

--------------  ♦
A u t o r i z a c i ó n  d e  p r o s c g i ^ i r  u n a  O b r a

3312— Salta, Marzo 27 de 1926.
Exp. N°. 7807— Vista- la comunica

ción de la Dirección General de Obras 
Públicas en que dá cuenta de la ur
gencia con que son requeridas las re
paraciones de 1 la cañería maestras 
conductora de las aguas corrientes del 
pueblo de Chicoana cuyos desperfectos 
ha'agravado la falla de cumplimiento 
del Contratista D. Alberto Castelli que 
fue autorizado para realizarlos por ' 
decreto de 19 de Febrero ppdo.,

E l Poder Ejecutivo de la Provincia 
d e c r e ta :

Art. i° .— Déjase sin efecto el men- . 
cionado . decreto del 19 de Febrero 
ppdo., y autorízasela la Dirección Ge
neral de 'Obras Públicas para contra
tar las operaciones necesarias en 'la  
citada cañería, adoptándose al efecto 
el presupuesto presentado por D. José 
M. Laguna, cuyo importe de seiscien
tos treinta y ocho pesos n)(, se liqui
darán con imputación a la Partida 5,

Itim 2, Inciso V II del Presupuesto 
vigente. > .

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L A N — E r n e s t o  M. a r a o z .

N o m b r a m i e n t o s

‘ 33x3— Salta, Marzo 27 de 1926.
Expediente N° 78o§-E-Vista la soli

citud del señor Presidente del H. Con
sejo de H igiene y siendo necesario J 
reorganizar el personal docente de la . 
Escuela de Obstetricia de la Provincia | 
con arreglo al Presupuesto Vigente y 
Reglamento de la misma,

El Poder Ejecutivo de la Provincia,
D E C R E T A :

Art. i°.—  Nómbrase Director ad-ho- 
norem de la Escuela de Parteras por 
el término reglamentario al doctor 
■Antonio Ortelli y Profesores de la mis
ma a los doctores Washington Alva- 
rez y Victorino Solá.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese, 
C O R B A L Á N — ERNESTO m . aíiAoz.

Ucencia

3314— Salta, Marzo 27 de 1926.
Vista la solicitud de licencia formu

lada por la Escribiente del Archivo-' 
General, señorita RosaTedín, corrien
te en Expediente N° 7819, letra E, yj 
atento el certificado médico adjunto^

E l Poder Ejecutivo déla Provincia 

D E C R E T A : j

Art. i°.— Cóncede’se treinta días de 
licencia con goce de sueldo a contar 
desde el día 5 de Abril próximo a la 
Escribienta del Archivo General, se-1 
ñorita Rosa Tedín. I

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese] 
dése al Registro Oficial y archívese: 

C O R B A L Á N — e r n e s t o  m . a r á o z .

,  R e g l a m e n t é

3316— Salta, Marzo 27 de 1926. j 
Exp. N°-778i-E-Visto el proyecto de 

Reglamento de la Escuela de Obstes 
tricia de la* Provincia sancionado, por



el H. Consejo de Higiene,

El Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. i°.— Apruébase el proyecto de 
Reglamento mencionado'en la siguien
te forma:
R EG LA M E N TO  Y  P R OG R A M A  DE LA  E S 

CUELA D E  P A R T E R A S

Al t. Io. — L a  Escuela de Parteras de 
la Provincia de acuerdo al decreto del 
Poder Ejecutivo dé fecha 13 de Enero 
de 1926, depende del Consejo'de H i
giene de la Provincia, el que ejercita
rá su control técnico y administrativo.

Art. 2*.—  Los profesores de la E s
cuela serán nombrados por el Poder 
Ejecutivo de la Provincia a propuesta 
del Consejo de Higiene.

Art. 30.— Uno de los profesores de ’ 
la Escuela ejercitará el cargo de Di
rector, el que durará dos años en sus 
funciones, pudiendo ser reelecto.

Art. 4o.— La distribución de los pro
fesores en los cursos se hará anual
mente de acuerdo a la propuesta que 
eleven' al Consejo los señores profeso
res los cuales también señalarán al que 
deba ejercer el cargo de Director de 
la Escuela, proponiéndolo para su nom
bramiento debiendo resolver el Consejo 
dé Higiene todo caso que 110 pudieran 
llegar a un acuerdo los profesores.

Art. 5tí.— Los profesores en vigencia 
serán sometidos a aprobación del Con
sejo de Higiene y diez días antes al 
señalado para lá inauguración del cur
so escolar en los años sucesivos, cada 
profesor e l e v a r á  a  o b j e t o  de su apro- , 
bación las modificaciones a los pro
gramas, aconsejadas por la práctica 
y el progreso de la materia.

Art. 6°.-r-Para ingresar a la Escue
la de Parteras se necesitan los siguien
tes requisitos:

a) Presentar una solicitud en pa
pel simple acompañando:

b) U11 certificado de haber cum
plido diez y' ocho años de edad.

c) Uñ certificado de buena con
ducta y honorabilidad, firm idopor dos 
personas que merezcan fé y  otro expe

dido por la policía de la capital.
d) Un certificado de haber cursa

do los seis primeros grados de las 
escuelas comunes.

Art. 70.— Las Parteras con diplomas 
extranjeros podrán matricularse pre- - 
sentando su diploma debidamente le
galizado y llenados los requisitos d e , 
los Incisos Io. 2o. y 30. del Art. anterior.

’ D E  L A S  MATRICULAS:

Art. 8o.— Las solicitudes de ingreso 
se presentarán desde el i°. de Febre
ro hssta el i°. de Marzo. , 

Art. 9°.— Las matriculas estarán 
abiertas desde el 15 de Febrero hasta 
el i", de Marzo.

Art. 10.— Las estudiantas que soli
citaran matrículas, abonarán la suma 
de diez pesos salvo excepción que 
concederá la dirección.

Art. 11.— La escuela funcionará en 
el locál de la Maternidad «Luisa Ber- 
nal de Villar» debiendo solicitarse de 
la Sociedad de Beneficencia que los 
profesores de la misma sean conside
rados como médicos adscriptos al ser
vicio de sus salas.

Art. 12.'— La enseñanza durará tres 
años y será teórica y práctica y las 
clases se darán dos veces por semana 
de acuerdo al siguiente plan de estudio.

PKIM ER AÑO:

‘ i°.— Nociones de Anatomía, fisio
logía, higiene, patología y terapéutica. • 

2°.— Anatomía y fisiología espe
cial del aparato genital de la mujer. ■ 

3°. — Anatomía y  fisiología obsté
trica.

4".— Nociones de fecundación y 
desarrollo del embarazo.

50.— Gestación y diagnóstico del 
embarazo. ,

. 6o.— Higiene obstétrica asepsia y 
antisepsia.

70.— Cuidado del embarazo.
SE G U N D O  AÑO:

Io.— Parto y puerperio fisiológico- 
2o. —Ejercicios clínicos.

T E R C E K  A ñ o :

i 0.— Embarazo, parto y puerperio 
patológico.



2°.— Nociones sobre puericultura

D E  LA A L U M N A S:

Art. 13.— Los cursos comenzarán el 
primero de Marzo y  terminarán el 30 
de Noviembre.

Art. 14.— Es obligación, d élas alum- 
nas de Segundo y Tercer año hacer un 
internado de seis meses por lo menos.

Art. 15.— Las alumnas. que no hayan 
asistido á las dos terceras partes de 
las clases durante el año, no tendrá 
derecho á examen.’

Art. 16. — Las’alumnas que 110 obser
varan una conducta moral y correcta 
dentro de la escuela serán expulsadas, 
no pudiendo en .manera alguna ser 
admitidas nuevamente.

DE- L A S INTERNAS:

Art. 17.— Las alumnas internas ten- 
drá4 las sigiuentes obligaciones:

x°.— Atender los partos bajo la 
dirección de las* parteras y médicos 
de servicio.

2".— Cuidar y atender á los recien 
nacidos, y las puerperias, arreglo á las 
ordenes del personal médico y parteras.

30.— Serán responsables lo mismo 
que las parteras de las pérdidas ó 
deterioros de los útiles que se las en
comienden.

4o.— No podrán ausentarse del 
servicio sin prévio aviso á ia Direc
ción de la escuela, al médico Jefe del 
servicio ó al médico interno del Hos
pital; licencia que no exederán una 
vez por semana.

DK LOS EXÁM ENES:

Art. 18.--Los exámenes serán anuales, 
efectuándose el mes de Diciembre y 
serán teórico y práctico y durarán 
como minimun treinta minutos.

Art. 19.— El examen de las alumnas 
de Primero y Segundo año, se 'dará 
ante un Tribunal compuesto por los 
profesores y miembros que designe 
el Consejo de Higiene de la Provincia.

Art. 20.— Las alumnas de Tercer 
año darán un exámen ante un Tribu
nal- compuesto por los miembros que 
designe el Consejo de Higiene de la 
Provincia integrado por el Director

y un Profesor de la Escuela. Este 
exámen abarcará todas las materias | 
que comprende.el plan de estudio y  
durará una hora como minimun y será j 
teórico y práctico.

Art. 21.— Las alumnas que resulten. ' 
aplazadas en el exámen de Diciembre 1 
podrán solicitar nuevamente exámen ! 
en el mes de Marzo, pero estarán o- I 
bligadas á concurrir diariamente á la 
Maternidad durante las vacaciones, j 

Art. 22.— Para-que una alumna se \ 
encuentre habilitada para dar exámen 
se requiere que presente un certifica- ! 
do del profesor ó del Jefe de servicios, í 
ante el Director en el que conste ha- I 
ber efectuado trabajos prácticos y su- J 
ficientes durante tres meses de vaca- ' 
dones. , I

DISPOSICIONES G E N E R A L E S  1 

Art. 23.— Cada profesor llevará un 
libro en él que conste la asistencia á 
cada clase de las alumnas.

Art. 24.— A los fines de los exáme-¡ 
nes finales, la Dirección de la Escuela 
comunicará al Consejo de Higiene la 
nómina de las alumnas que se encuen-i 
tren en condiciones de rendir exámen 
para la formación del Tribunal exa
minador. j 

Art. 25 — Los fondos provenientes de. 
las matrículas de las alumnas se des
tinarán para el/fomento de la Escuela.

Art. 26.— La enseñanza estará á car
go del Director y de los Profesores 
que se designen. j

Art. 27.—-Las a l u m n a s  de T e r c e r  

añu que resulten aprobadas en los exá* 
menes de Diciembre se le expedirá 
un diploma por el Consejo de H igief 
ne de la Provincia. 1

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese-, 
dése al Registro Oficial y archívese! 
C O R B A L Á N —-ERNESTO M. ARÁOZ. 1

MINISTERIO DE HACIENDA

A m p l i a c i ó n  d i  p r e s u p u e s t o

3315— Salta, Marzo 27 de 1926. ! 
Vista la nota de Contaduría Gene



B o l e t ín  O f ic i a l
___  ¿ , __

: ág\ 9

ral E x p .N °  297S C.en la que solici
ta una ampliación por la cantidad de 
tres mil pesos ($ 3.000) destinados a 
reforzar una partida del Presupuesto 
General vencido el 31 de Diciembre 
de 1925, cuyos saldos resultaron insu
ficientes para atendér los gastos de su 
imputación hasta la terminación dél 
citado ejercicio; y

C O N S I D E R A N D O :

Que es indispensable, por- razones 
de regularidad administrativa, proce
der al pago de las cuentas 'en tram i-' 
tación por servicios prestados, desde 
que el procedimiento contrario podría 
dar lugar a que se resienta el crédito 
del Gobierno de la Provincia; y atento 
lo dispuesto en el artículo 70 de la 
Ley de Contabilidad.

El Gobernador de la Provincia, 
en acuerdo de Ministros 

D E C R E T A :

Art. 1".— Amplíase la partida del 
Inciso 8* Item 5U del Presupuesto Ge
neral de la Administración de la Pro
vine:." parn el ejercicio de 1925 en la 
siguiente forma.- 

■ CLASIFICACIÓN  Y RECAUDACIÓN

Inciso 8o, Item 50 $ 3.000
Son tres mil pesos mj  nacional.
Art- 2'\— Los fondos autorizados por 

el artículo anterior se imputarán alas 
partidas indicadas.

Art. 30.— Dése cuenta en su opor
tunidad a la H ,L egislatu ra .

-Art. 4o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar-t 
c h í v e s e .

C O R B A L Á N — a . B . liOVALETTl.—  ER
NESTO M. ARÁOZ.

* X o u i l > r a m i c n t o

3291— Salta, Marzo 20 de 1926
Encontrándose en uso de licencia 

el expendedor de Guias, Transferencia 
de Cueros, Marcas y Multas Policia
les del departamento de Iruya,

E l Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a-

Art. 10.— Nómbrase para ocupar di.

cho cargo, interinamente, al señor 
Zoilo S. Luna, quien. deberá prestar 
una fianza de $ 1.000 de acuerdo con 
el A rt..77 de la Ley de Contabilidad.

Art. 2o.— Comuniqúese^ publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese.

C O ílB A L Á N — A. B. kovaletti

A c u É - r d a s e  u n a  r t m u n e r & e i ó n

3292— Salta, Marzo 20 dé 1926
Visto el volumen «Disposiciones 

Fiscales de la Provincia de Salta» de 
leyes y decretos, publicado por ’el Je- 

\ fe de la Oficina de Depósito, Contra
lor y Suministros, y

; c o n s i d e r a n d o :

Que dicha publicación ha venido 
a llenar la necesidad urgente de tener 
reunidas las leyes y decretos de la 
Provincia por cuanto facilitaría el co
nocimiento que de aquellas es preci
so tener para la mejor provisión y 
m arciiadelos asuntos administrativos;

Que al mismo tiempo esta publica
ción representa 1111 efuerzo personal, 
que anticipa la realización de los pro
pósitos del Poder Ejecutivo enuncia
dos ya al someter a la H. Legislatu
ra el proyecto de Ley, sobre compila
ción de leyes, actas de las Cámaras de 
Diputados y Senadores, decretos del 
P. K. y mensajes a la Legislatura; ,

Que siendo un deber de los pode
res públicos remunerar extraordinaria
mente a los empleados que prestan 
todo su celo y buena voluntad para 
mejorar la marcha de la administra
ción con iniciativas que como la pré
senle, propenden a ese mejoramiento

E l Gobernador de la Provincia, 
en acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. i°.-t-Acúérdase al señor Pedro 
R. Torres, Jefe de la Oficina de De
pósito, Contralor 3- Suministros la can
tidad de doscientos pesos '% ($ 200) 
como remuneración por su publica
ción «Disposiciones Fiscales de la Pro
vincia de Salta de leyes y decretos».

Art. 2o.— Este gasto se pagará de 
rentas generales, con imputación al



Item 12 del inciso V  del Presupuesto 
■vigente para el corriente año.

Art. 3°.— Dése cuenta oportunamen
te a H. Legislatura de la Provincia, 
publíquese, comuniqúese e insértese 
en el Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N - - A .  B .  R O V A L E T T Í  

ERN ESTO M. A R A O Z

D e s c u e n t o  d e  d o c u m e n t o s

3293-t-Salta, Marzo 20 de 1926
Existiendo en'" Tesorería General 

varios documentos a favor del Gobier
no de la Provincia, procedentes del 
cobro de diversos impuestos fiscales 
de conformidad a las leyes respecti
vas;-y siendo facultativo del P. Eje
cutivo disponer de esos valores con 
el ojeto de atender los sueldos y gas
tos de la Administración,

EL Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a :

Art. i°.— Autorizase al Tesorero 
General para que efectúe el descuen
to de dichos documentos, en el Banco 
Español del Río de la Plata de esta 
Capital, hasta la suma de $ 27.000 
(veinte, y siete mil pesos), y para que 
firme los endosos respectivos conjun
tamente con el Contados General de 
la Provincia.

Art. 20.— El importe líquido de és
te descuento será depositado en el 
Banco Provincial de Salta en la cuen
ta «Renta Generales».

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L A N —-a . c . h o v a i . b t t i

R e n u n c i a  y  N o m b r a m i e n t o

3306— Salta, Marzo 25 de 1926
Vista la renuncia presentada por el 

señor Carlos Frissia del cargo de E x 
pendedor de Guías, transferencia de , 
Cuero, Mareas y Multas del departa
mento de Metán— Expediente 654 F. 
y  atento a los motivos*en que la fun
da y a 16 informado por Receptoría 
General de Rentas,

E l Gobernador dt la Provincia,
d f x r e t a :

Art. i°.—  Acéptase la renuncia del

señor Carlos Frissia del cargo men
cionado, y nómbrase en su reemplazo 
al señor Angel Ibañez.

A^t. 2°.— El nombrado, antes1 de to
mar posesión del cargo, prestará una 
fianza de $ 3.000' m/í. de acuerdo a 
lo dispuesto por el Art. 77 de la Ley 
de Contabilidad.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L A N — a . ¡3. r o v a l k t t i

A u t o r i x t c i ó n  d e  u n a  o b r a

3308— Salta, Marzo 25 de 1926
Visto el Expediente N ° i i i 5  D. por 

el que la Dirección General de Obras 
Públicas en el que acompaña el pre
supuesto formulado para la construc
ción d'e una pequeña habitación des
tinada a cocina y depósito para los 
ordenanzas que atienden los oficinas 
úbicadas en la parte baja del edificio 
de i a Casa de Gobierno; y

c o n s i d e r a n d o :
\

Que el trabajo 'que se trata es de 
urgente necesidad para evitar, los in
convenientes a que da lugar el fun
cionamiento en esa cocina a la inter- 
perie,

E l Gobernador déla Provincia, 
D e c r e t a ; .

Art. i".— Autorízase a la Dirección 
de Obras Públicas para que mande 
ejecutar los trabajos a que se refiere 
en el citado expediente, quedando 
aceptada al efecto la propuesta formu
lada por el señor Silvano Gramajo 
Gauna que importa la suma de cien
to sesenta pesos m/nacional ($ 160’%)

Art. 20.— Impútese éste gasto al in
ciso 7o Item '2°, partida 4“. del Presu
puesto vigente.

A rt 30.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y  ar
chívese.
C O R B A L A N — A. B. R O V A L E T T I

l E ^ u / b l i c a c i ó i i  O f i c i a l

Salta, 12 de Abril de 1926.



AUTOS Y  v i s t o s :— -El pedido formu
lado por el doctor Francisco M. Uri-. 
buru en el escrito que antecede, en 
representación dé” la Sociedad Anóni
ma . «Standard Oil Company» Socie
dad Anónima Argentina para que, 
bajo la fianza personal de su repre
sentada se constituyan legalmente las 
servidumbres necesarias para la explo
ración (y en su caso la explotación) 
de las substancias que descubriere en 
la zona de cateo que le ha sido acor
dada, sobre los terrenos indispensables 
para construir carreteras desde el Ca
mino y Nacional de Embarcación a 
Yacuyba hasta el presente cateo.— 
Expediente N°.’ io o i C y la de ocu- 
p'ación . de terrenos para depósitos, 
campamentos, etcétéra,' y el derecho 
de uso de madera, leña, agua y pas- • 
tos necesarios y convenientes; cuyas 
servidumbres aprovecharán la citada 
Sociedad Anónima «Standard |Oil 
Company» Sociedad Anónima Argen
tina, conjuntamente con las-Compa- 
ñías de Petróleos La República L i
mitada y N.-.tcional de Petróleos Lim i
tada, como cesionarias del presente 
permiso de cateo y de los. de los Ex- I 
pedientes números: .1008-C y 1009-C- ■ 
respectivamente.

Funda su pétición en la urgencia 
de establecer los trabajos de explora
ción y en que el derecho de dominio 
sobre parte de los terrenos sirvientes 

‘ ■pertenecen á lo^señores Echezortu y 
Casas ó Banco Nacional en Liquida
ción y en la imposibilidad de arreglar 
extrajudicialmente con. dichos propie
tarios de los mencionados terrenos 
que ocupará el camino a construirse, 
elt mandatario se v e ' en el caso de 
ocurrir ante la Autoridad Minera, pi
diendo el permiso legal correspondien: 
te para1 construir inmediatamente el 
camino minero privado, y

‘ CONSIDERANDO:

Que la legislación minera á defini
do claramente la competencia de la 
Oficina de Minas para acordar y cons
truir las servidumbres indispensables 
y  necesarias a los fines dé la explora-,

ción y explotación de minerales, inde- 
, pendientemente de las indemnizacio

nes que correspondan, cuando el Art. 
53 del Cód. de Minería dice:— «Las 
servidumbres referentes a los fundos 
extraños, tendrán lugar cuando no 
puedan constituirse dentro de la con
cesión.

A la constitución de las servidum
bres debe preceder el correspondiente 
permiso de la Autoridad».

Él comentarista del,artículo citado 
dice:— «El derecho de ocupar terrenos 
extraños, no nace inmediatamente de 
la concesión, pero tiene la misma ra
zón de ser: las necesidades de la ex
plotación. La L ey supone y reconoce 
esas necesidades dentro del perímetro 
de una pertenencia; fuera de ella son 
eventuales.

Pero la Ley, en interés ele la indus
tria, ha impuesto también en los fun
dos vecinos el gravámen de todas 
aquellas servidumbres indispensables 
para que la explotación uo se inutili
ce, suspenda ó sufra perjuicio. Y  para 
esto, hay que obtener con citación, e l ' 
permiso de la Autoridad, prévia la 
comprobación de la necesidad o de la. 
verdadera utilidad de la ocupación; 
esto es, de que milita en el caso la ra
zón de la Ley.

E l Ingeniero de Minas y doctor 
.Carlos É. Velarde en su tesis presen
tada a la Facultad de Derecho y Cien
cias Sociales de la Capital Federal, 
sobre, «Las Minas de Petróleo en la

* Legislación Argentina», al referirse 
al caso .?/-'hjudice^ dice en el Capítulo 
que trata del «Privilegio de adquisición 
de terrenos y servidumbres reales», 
página 176: «Concretando la cuestión 
(competencia de la Autoridad Minera) 
a las expropiaciones y servidumbres, 
hay que distinguir dos actos del Po
der Público bien definidos: la decla
ración de utilidad pública y la fijación 
de la indemnización para constituir 
el gravámen. La primera solo puede 
ser ordenada por ley, según el Art. 
17 de la Constitución; pero tratándo
se de las minas, ya existe la, ley que, 
de modo general declara la utilidad



pública de la exploración, concesión 
y explotación y que para cada caso 
dispone que «-a la. constitución' de las 
servidumbres debe preceder el corres
pondiente permiso de la Autoridad 
Minera»

En efecto,1 el Art. 13 del Cód. de 
Minería dice: «La explotación de las 
minas su exploración, concesión y 
demas actos consiguientes, revisten el 
carácter de utilidad pública.

La utilidad pública se establece 
fuera de ese perímetro (el de la conce
sión) probando ante la Autoridad Mi
nera la utilidad inmediata que resul
ta a la explotación».

Comentando este articulo el Codi
ficador agrega: «Conceder las minas 
á particulares, imponiendo graváme
nes a la superficie, privando a su 
dueño del uso y aún del dominio de 
la casa, mediante una indemnización, 
es reconocer que hay utilidad pública 
en la constitución de la propiedad 
minera.

La L ey entonces deke establecer el 
principio, fijar su alcance, determinar 
sus aplicaciones y no dejarlo todo li
brado a los azares de la discusión; a 
las incertidumbres del criterio y arbi
trio judicial, ni a la tardía formación 
de; una jurisprudencia mas o menos 
cimentada.

La concesión de una miua (ó cateo) 
lleva consigo la facultad de ocupar 
el terreno comprendido dentro de sus 
limites, sin previa autorización.

Cuando hay necesidad de transpa
sar esos límites y penetrar en terre
no ajeno, sea superficialmente, como 
la construcción de un camino de aca
rreo, es indispensable que esa necesi
dad se justifique ante la Autoridad».

El Art. 48 del Código citado esta
blece: «Verificada la concesión, los 
fundos superficiales y los inmediatos 
en su caso, quedan sujetos a las ser
vidumbres siguientes previa, indem
nización; Segundo— La ocupación del 
terreno para la apertura de vías de 
comunicación y transporte.— Tercero 
E l uso de-las aguas naturales.^Cuar- 
to— Él uso de los pastos naturales en

terrenos no cercados*.— Y  por último,1 
en el Art. 55 "está consignado que:l 
«Cuando'los trabajos que han de em-J 
prenderse sean urgentes, cuyaparali-¡ 
zación cause perjuicio ó no puede fi-i 
jarse fácilmente el valor de la indern-| 
nización, podrá aquel (el permisiona- ' 
rio) pedirla constitución previa de la 
servidumbre otorgando fianza sufi
ciente».

,Eu el presente caso el permiso p a -1 
ra la exploración y cateo de petróleo, | 
sus similares y derivados, fué acor-1 
dado con fecha ocho de Marzo próxi- i 

mo pasado.
Que el carápter de utilidad pública 

emerge de la concesión misma, que 
la necesidad de ocupar terrenos, abrir 
carreteras y usar de los elementos que 
estos terrenos superficialmente con
tengan, 110 estando cercados, para lie- ! 
liar aquella necesidad está plenamen
te demostrada y probada con solo 
contemplar la zona de ubicación del i 

, pedimento, en terrenos despoblados ¡ 
y  alejados de toda vía de comunica- ] 
ció», ló que es público. j

Que resultando de las constancias '■ 
de autos de los propietarios de los 
predios sobre los cuales se pide la > 
servidumbre son varios y que solo ' 
esta circunstancia demuestra la impo- ¡ 
sibilidad de un pronto avenimiento ó ! 
convenio con ellos a los fines de la 
indemnización y que, el carácter d e f! 
urgencia de la autorización y esta- I 
blecimiento de la servidumbre emer- 1 
ge del hecho mismo de la concesión 1 
del pedimento, que tiene un término 1 
fatal; por lo cual la autorización que | 
ahora se pide no puede qu^dár supe- . 
ditada al proceso de un convenio pri- I 
vado ó judicial, que puede durar ma- | 
yor tiempo 'que el legalmente estable- j 
cid o para el cateo. ' ]

Por tanto, Atendiendo las razones 1 
aducidas en el escrito que motiva es
te decreto, los fundamentos 'legales 
invocado, las disposiciones preceptua
das en los artículos .citados y concor- \ 
dantes del Código de Minería; dejando , 
a salvo-los derechos de los propieta- ■ 
riós dé los prédios sirvientes para^que l



los llagan valer en la forma y ante 
-quien corresponda y atenta la notoria 
solvencia de la Sociedad Anónima 
«Standard Oil Company»-—Sociedad 
Anónima Argentina, la Autoridad Mi
nera. ' ' •

. ' r e s u e l v e :

i".— Declarar constituidas las servi
dumbres de trásito a favór de las So
ciedades Anónimas,«Standard Oil Com- 
pany»— Sociedad Anónima Argentina, 
-«Compañía de Petróleos La Repúbli
ca Ltda.» y «Compañía Nacional de 
Petróleos Ltda.», como cesionaria del 
presente permiso de cateo y de los de 
los Expedientes números: 1008-C y' ' 
1009-C, respectivamente, sobre los te
rrenos del Lote 11 de la finca «.Cam
po Grande y Rio Seco» ó «Tartagal» 
pertenecientes a los señores Echezor- 
tu y Casas ó Banco Nacional en L i
quidación, que ocuparán las carrete
ras lia abrirse por las Sociedades 
mencionadas, dese e el Camino Nacio
nal de Embarcación a Yacuyba hasta 
los referidos permisos de cateo, por 
ser la via mas próxima, ubicado en el 
Departamento de Orán, de conformé 
dad en el plano qu-e acompaña al es
crito que antecede.

2". Autorizar á las precitadas com
pañías para usar de los elementos 
naturales que esos terrenos contengan 
y  sesui indispensables á los fines de la 

•explotación del mineral como ser ma
deras, leña, pastos y aguadas en campos 
abiertos, y 1

30. Autorizarlas para ocupar terrenos 
para depósitos, campamentos, etc. etc., 
quedando sujeta al pago de la inde
mnización, bajo la responsabilidad y 
obligación personal de la permisiona- 
ria .Sociedad Anónima «Standard Oil 
Compan y» Sociedad Anónima Argen
tina, quien otorgará la escritura públi
ca de obligación dentro de los quince 
días de notificarse-este auto,

Notifíquese á las pers'onas nombra
das en la última parte del escrito 
qife se provee en la forma dispuesta 
en el Art. 8 'del Decreto del Poder . 
Ejecutivo N°. 2047.

Publique en el Boletín Oficial; agré-

guese un ejemplar, repóngase las fo
jas y dése testimonio si se pidiere.

Entre lineas:«del Lote 11 de la 
finca» Campo Grande y Rio Seco«ó 
«Taítagal», vale.—Zenón Ariás E. de-M.

Salta, 12 de Abril de 1926.— Autos 
y Vistos':— El pedido formulado por 
el doctor 'Francisco M. Uriburu en el 
escrito que antecede, en representa
ción de la Sociedad Anónima «Com
pañía de Petróleos La República, 
Ltda.» para que, bajo la 'fianza per
sonal de la Sociedad Anota i 111a «Stan
dard Oil Company»— «Sociedad An ór 
uima Argentina, se constituyan legal
mente las servidumbres necesarias pa
ra la exploración (y en su caso la ex
plotación) de las substancias que des
cubriera en la zona de cateo que le  
ha sido acordada, sobre-los terrenos 
indispensables para construir carrete
ras desde el Camino Nacional de Em 
barcación a Yacuyba hasta el presen
te cateo— Expediente N° 1O08— C —..y 
la de ocupación de* terrenos para de
pósitos, campamentos, etcétera, y el 
derecho de uso de madera, leña, agua 
y pastos necesarios y convenientes;, 
cuyas servidumbres aprovecharán la 
citada «Compañía de Petróleos' La. 
República Ltda.» conjuntamente con 
las Sociedades Anónimas «Standard
O il, C om pan y»S ocied ad  Anónima 
Argentina» y «Compañía Nacional de 
Petróles Ltda.», como cesionarias dél 
presente permiso de cateo y de los; 
Expedientes Números 1001— C y 1009
— C, respectivamente.— Funda su pe
tición en la urgencia de establecer 
los trabajos de exploración y en que 
el derecho de dominio sobre parte-de 
los terrenos sirvientes pertenecen á 
los señores Abrahain Nayar, Echezor- 
tu y Casas,ó Banco Nacional en L i 
quidación y en la imposibilidad de. 
arreglar extrajudicialmente con dichos, 
propietarios de los mencionados terre
nos que ocupará el camino á cons
truirse, el' mandatario se vé en el ca
só de ocurrir ante la Autoridad Mi
nera. pidiendo ¡e\ permiso--legal co
rrespondiente para construir inmedia



tamente el camino minero privado.

Y  CONSIDERANDO:

Que la legislación minera á definir 
do claramente la competencia de la 
Oficina de Minas para acordar y cons
tituir las servidumbres indispensables 
y necesarias á los fines de la explo
ración y explotación de minerales, in
dependientemente de las indemniza
ciones que correspondan, cuando el 
Art. 53 del Código de Minería dice: 
«Las servidumbres referentes á los 
fundos extraños, tendrán, lugar cuan
do no puedan constituirse dentro de 

.la concesión.— A  la constitución délas 
servidumbres debe .preceder el corres
pondiente permiso de la Autoridad.»

E l cgmentarista del artículo citado 
dice:— «El derecho de ocupar terre
nos extraños, no nace inmediatamen
te de la concesión, pero tiene la mis- 
xna razón de ser:— las necesidades de 
la- explotación.— La ley supone y re
conoce esas necesidades dentro del 
perímetro de una pertenencia; fuera de 
ella son eventuales.— Pero la ley, en 
interés ele la industria, ha impuesto 
también en los fundos vecinos el gra
vámen de todas aquellas servidum
bres indispensables que para la ex
plotación no se inutilice, suspenda ó 

-^ufra perjuicio.— Y  para esto, hay que 
obtener con citación, el permiso de la 
Autoridad, previa la comprobación de 
la necesidad ó de la verdadera utili
dad de la ocupación; esto es, de que' 
■milite en el caso la razón de la ley.

E l Ingeniero de Minas y doctor 
Carlos E. Velarde en su tesis presen
tada á la Facultad de Derecho y Cien
cias Sociales de la Capital Federal, 
sobre «Las Minas de Petróleo en la 
Legislación ■Argentina*, al referirse 
al caso sttb-jiidicc, dice ien el Capitu
lo que ¡.rata del «Privilegio de adqui
sición de terrenos y servidumbres 
reales», página 176: «Concretándola 
cuestión (competencia de la Autori
dad Minera) á las expropiaciones y 
servidumbres, hay que distinguir dos 
actos del Poder Público bien defini
dos: la declaración de utilidad públi

ca y la fijación de la indemnización 
para constituir el gravamen.— L a pri
mera solo puede ser ordenada por 
ley, según el artículo 17 de la Cons
titución, pero tratándose de las minas, 
ya existe la ley que, de modo gene
ral declara la utilidad pública de la 
exploración, concesión y explotación 
y que para cada caso dispone que «á 
la constitución de las servidumbres 
debe preceder el correspondiente per
miso de la Autoridad Minera».-—En 
efecto, el Art. 13 del Código de Mine
ría dice: La explotación de las minas 
su exploración, concesión y demas 
actos consiguientes, revisten el carác
ter de utilidad pública».— La utilidad 
pública se establece fuera de este pe
rímetro (el de la concesión) probando 
ante la Autoridad Minera la utilidad 
inmediata que resulta á la explota
ción».— Comentando este articulo el 
Codificador agrega: «Conceder las mi
nas á particulares, imponiendo gra
vámenes á la superficie, privando á. 
su dueño del uso y aún del dominio 

' de la cosa, mediante una indemniza
ción, es reconocer que hay utilidad 
pública en la constitución de la pro- 

’ piedad minera.— La ley entonces de
be establecer el principio, fijar su al- 

( carice, determinar sus aplicaciones’y 
no, dejarlo todo librado á los azares, 
de ta discusión; á las incertidumbres 
del criterio y arbitrio judicial, ni á la 
tardía -formación de una jurispruden-. 
cia mas ó menos cimentada.— La con
cesión de.una mina (o cateo ) l l e v a  

consigo la facultad de ocupar el te
rreno comprendido dentro de sus lí
mites, sin prévia autorización.— Cuan
do hay necesidad de transpasar esos 
límites y penetrar en terreno ajeno.
........ sea superficialmente, como la
construcción de un camino de aca
rreo, es indispensable, que esa nece
sidad se justifique ante la Autoridad. 
............ » E l Art. 48 del Código cita
do establece:’ «Verificada la concesión 
los fundos- superficiales y los inme
diatos en su caso, quedan,, sujetos á 
las servidumbres siguientes prévia in
demnización; ........ Segundo— La ocu



pación del terreno para la apertura 
de vías dé comunicación y transpor
te.— Tercero—-El uso de , las aguas 
naturales.— Cuarto —  E l uso de los 
pastos, naturales en terrenos no cer
cados».—Y  por último, en el Art. 55 
está consignado que: «Cuando los 
trabajos qué han de emprenderse son 
urgentes. . . .cuya paralización cause
perjuicio,.......... ó no pueda fijarse fa- ¡
cilmente el valor de la indemnización, ¡ 
podrá aquel (el permisionario) pedir j 
la constitución prévia de la servi- i 
dumbre otorgando fianza suficiente.» ¡ 

En el presente caso el permiso pa- I 
ra la exploración y cateo de petróleo, 
sus similares y derivados, fué acor
dado con fecha ró de Marzo próxi
mo pasado.— Que el carácter de utili
dad pública emerge de la concesión 
misma, que la necesidad de ocupar 
terrenos, abrir carreteras y usar de 
los elementos que estos terrenos su- | 
períiciahnente > contengan, no estan
do cercados, para llenar aquella ne
cesidad está' plenamente demostrado 
y  probada con solo contemplar la zo
na de ubicación del pedimento, en 
terrenos despoblados y alejados de 
toda vía de _ comunicación, lo que.es 
público.- Que resultando de las cons
tancias de autos que los propietarios 
de ios predios sobre los cuales^se pi
de la servidumbre son varios y que 
solo esta circunstancia demuestra la 
imposibilidad de un pronto aveni
miento ó convenio con ellos á los 
fines de .la indemnización y que el 
carácter de urgencia de la autorza- 
cióu y establecimiento de la servi
dumbre emerge del hecho mismo de 
la concesión del pedimento, que tie
ne un término fatal; por lo cual la 
autorización que ahora se pide no 
puede quedar supeditada al proceso 
de un convenio privado ó judicial, 
que puede durar mayor tiempo que 
el legálmente establecido para el ca
teo.— Por tanto, atendiendo las razo
nes aducirlas en el escrito que moti
va este decreto, los . fundamentos le- 

•gales invocados, - las disposiciones 
preceptuadas erj los artículos citados

y  concordantes .del Código de Mine
ría; dejando á salvo los derechos de 
los propietarios de los prédios sir
vientes para que los hagan valer en 
la forma y ante quien corresponda y  
atenta la notoria solvencia de la So
ciedad Anónima «Standar Oil Com
pany»— Sociedad Anónima Argenti
na, la Autoridad Minera.

r e s u e l v e :

Io.— Declarar constituidas las ser
vidumbres de tránsito á favor de las 
Sociedades Anónimas «Compañía de 
Petróleos La República, Limitada».. 
«Standard Oil Company»— Sociedad 
Anónima Argentina, y «Compañía 
Nacional de Petróleos, Limitada», co
mo cesionaria del presente permiso 
de cateo y de los Expedientes nú
meros: 1001— C— y 1009— C, respec
tivamente, sobre los terrenos perte
necientes á losvseñores Abraham Na- 
yar, Echezortu y Casas ó Banco Na- ■ 
cional en Liquidación, fincar. «Yari— 
guarenda», Lote Once^ de «Campo * 
Grande y Rio Seco» ó «Tartagal»^ 
respectivamente, que ocuparán lasí 
carreteras ha abrirse por las Socieda
des mencionadas, desde el Camino - 
Nacional de Embarcación a Yacuyba 
hasta los referidos permisos de cateo 
por ser la via mas próxima, ubicado 
en el Departamento de Orán, de con
formidad en el plano que acompaña., 
al escrito que antecede.

2o.— Autorizar á las precitadas Com
pañías para usar de los elementos- 
naturales que esos terrenos conten
gan y sean indispensables á los fines, 
de la explotación del mineral, como 
ser maderas, leña, pastos y aguadas, 
en campos abiertos y,

30. — Autorizarlas para ocupar terre
nos para depósitos, campamentos*, 
etc. etc., quedando sujetas al pago 
de la indemnización, bajo la respon
sabilidad y obligacióp personal de la 
Sociedad Anónima «Standard Oil 
Company»— Sociedad Anónima Ar
gentina, quien otorgará la escritura 
púplica de obligación dentro de los? 
quince días de notificarse este auto.



Notiííquese á las personas nombra
das en la última parte del esciitOi 
que se provee en la forma dispuesta 
en el Art. . 8. del Decreto N". 2047 
del Poder Ejecutivo.— Publíquese en 
el «Boletín Oficial»; agréguese 
un ejemplar, repóngase las fojas y 
dése testimonio si se pidiere.— Entre, 
líneas: «que», vale.— Zenón Arias—  
E . de M.

Salta, 12 Abril de 1926.
Autos y Vistos— E l pedido for

mulado por el doctor Francisco M. 
Uriburu en el escrito que antecede, 
en representación de la Sociedad Anó
nima «Compañía Nacional de Petró
leos,-Ltda.» para que, bajo la fianza 

personal de la Sociedad Anónima 
«Standard Oil Company»— Sociedad 

Anónima Argentina, se constituyan 
legalm ente las servidumbre necesarias 
para la exploración ( y 'e n  su >caso la 
explotación), de las substancias que 
•descubriere en la zona de cateo que le 
lia  sido acordada, sobre los terrenos 
‘indispensables para construir carrete
ras desde el Camino Nacional de Em 
barcación á Yacuyba hasta el presente 
cateo— Expediente N ?. 1009-C-y la de . 
ocupación de terrenos para depósitos, 

.campamentos, etcétera, y el derecho 
-de uso de'madera, leña, agua y pastos 
necesarios y convenientes; cuyas ser
vidumbres aprovecharán la citada 
«Compañía Nacional de Petróleos, 
Ltda,» conjuntamente con los- Socie
dades Anónimas «Standard Oil Cóm- 
panys-Sociedad Anónima Argentina 
y  «Compañía de Petróleos L a Repú
blica Ltda.» ,como cesionarias del pre
sente permiso de cateo y de los E x 
pedientes números: 1001-C-y ioo8-C, 
respectivamente.

Funda su petición en la urgencia 
de establecer los trabajos de explora
ción y en que el decreto de dominio 
sobre parte de los terrenos sirvientes 
pertenecen á los Señores Abraham 
Ñayar, Echezortu y Casas ó Banco 
Nacional en Liquidación y en la im
posibilidad d e . arreglar extrajudicial- 

3iiente con dichos propietarios de los

mencionados terrenos que ocupará eí 
camino á construirse, el mandatario 
se vé en el caso de ocurrir- ante la 
Autoridad Minera, pidiendo el permi
so legal correspondiente para cons
truir inmediatamente el camino mine
ro privado

v  c o n s i d e r a n d o :

Que la-legislación minera á defini
do claramente la competencia , de la 
Oficina de Mina para acordar y cons
truir las servidumbres indispensables' 
y necesarias á los fines de la explora
ción y explotación de minerales, in
dependientemente dé las indemniza
ciones que correspondan, cuando el 

.Art. 53 del Cód. de Mineria dice: «JLas 
servidumbres. referentes á los fundos- 
extraños, tendrán lugar,. cuando no- 
puedan constituirse dentro de la con- 

, cesión. A  la constitución de las servi
dumbres debe preceder el correspon
diente permiso de la Autoridad... ->

El comentarista del artículo citada 
dice: » El derecho de ocupar terrenos 
extraños, no nace inmediatamente de 
la concesión, pero tiene la misma razón 
de ser: las necesidades de la . explota
ción. La Ley supone y reconoce esas 
necesidádes dentro del perímetro ( de 
una pertenencia; fuera de ella son 
eventuales. . \

Por la Lev, en ínteres de laindustriar 
ha impuesto también en los fondos- 
vecinos el gravámen de todas aquellas 
servidumbres indispensables para que 
la explotación no s e  i n u t i l i c e ,  suspen
da ó sufra perjuicio. Y  'para esto, hay 
que obtener con citación, el permiso 
de la Autoridad, prévia la comproba
ción de la necesidad ó de la verdade
ra utilidad de la ocupación; esto es, 
de-que milite en el caso la razón de 
la 'ley.

El Ingeniero de Minas y doctor 
Carlos E. Velardeen su tesis presen
tada á la Facultad de Derecho y Cien
cias Sociales de la Capital Federal, 
sobre, «Las Minas de Petróleo en la 
Legislación Argentina, « al referirse 
al caso sub—judice, dice en el Capitu
lo que trata deU Privilegio de adqui



sición de terrenos y servidumbres rea
les <■ ,pagina 176: «Concretando la 
■cuestión (competencia dé la Autoridad 
Minera )á  las expropiaciones y servi
dumbres, hay que distinguir dos.actos 
del Poder Público bien definidos: la 
declaración de utilidad pública y la 
fijación de la indemnización para co'ns- 

' tituir el gravámen. La primera solo 
puede ser ordenada por Ley, según el 
articulo 17 de la Constitución; pero 
tratándose de las minas, ya existe la 
ley  que, de modo general declara la 
utilidad pública de la explotación, 
•concesión y explotación y que para 
cada caso dispone que « á la consti
tución de las servidumbres debe pre
ceder el correspondiente permiso de 
la  Autoridad Minera . . ,  <

En efecto, el Art. 13 de Cód. de 
Minería dice: «La explotación de las 
minas su exploración, concesión y de
más actos consiguiente, invisten el 
caracrer de utilidad pública . .. «

La utilidad pública se establece fue
ra de ese perímetro (el de la concesión) 
probando ante la -Autoridad Minera ' 
la utilidad inmediata que resulta i  la 
explotación«.

Comentando este artículo el Codi
ficador agrega: «Conceder las minas

• a  particulares, imponiendo graváme
nes á la superficie, privando á su due
ño del uso y aún del dominio de la 
cosa, mediante una indemnización, es 
reconocer que hay utilidad pública en 
la constitución de la propiedad mine
ra.

L a Ley entonce debe establecer el 
principio, fijar su alcance, determinar 
sus aplicaciones y no dejarlo todo li
brado á los azares de la discusión; á las 
incertiduinbres del criterio y arbitrio 

judicial, ni á ‘ la tardia formación de 
una jurisprudencia mas ó menos ci
mentada,

La concesión de unamina (o cateo) , 
lleva' consigo la facultad de ocupar el 
terreno comprendido- dentro de sus • 
límites, sin prévia' autorización.

Cuando hay necesidad de* transpa- 
•sar esos límites y. penetrar en terre
no ajeno.... sea superficialmente, com0

la construcción de un camino de aca
rreo, es indispensable que esa necesi
dad se justifique ante la Autoridad...*

El Art. 48 del Código citado esta
blece: » Verificada la concesión, los 
fondos superficiales y los inmediatos 
en su caso, quedan sujetos á las ser
vidumbres siguientes prévia indemni
zación; . . . .  Segundo-La ocupación 
del terreno para la apertura de vias 
de comunicación y transporte. Terce
ro El uso de las aguas naturales.—Cua- 
tro -E l uso de los pastos naturales en 
terrenos 110 cercados» Y  por último,, 
en el Art. 55 está consignado que: 
«Cuando los, trabajos que han de em
prenderse sean urgentes.... cuya para
lización cause perjuicio... ó no pueda 
fijarse fácilmente el valor de la indem—

■ nización, ppdrá aquel (el permisiona- 
rio) pedir la constitución prévia déla 
servidumbre otorgando fianza suficien
te.».

E11 .el presente caso el permiso pa
ra la exploración y cateo de petróleo,„ 
sus similares y derivados, fue acorda
do Con fecha 5 de Marzo próximo 
pasado.

Que el caracter de utilidad pública 
emerge de la concesión misma, que la 
necesidad de ocupar terrenos, abrir 
carreteras y usar de los elementos que 
estos terrenos superficialmente con
tengan, no estando cercados, para-lle
nar aquella necesidad está plenamen
te demostrado y probado con solo con
templar la zona de ubicación del pe
dimento, en terrenos despoblados y 
alejados de toda viade comunicación, 
lo que es público.

Que resultando de las constancias; 
de autos que los propietarios de los 
prédios sobre los cuales se pide la 
servidumbre son varios y que solo es
ta circunstancia demuestra lá im p o si
bilidad de un pronto aveniihiento ó* 
convenio con ellos á los fines de la 
indemnización y que el caracter der 
urgencia de la autorización y esta
blecimiento de la servidumbre emerge 
del hecho mismo de la concesión dél 
pedimento, que tiene un término fa
tal; por lo cual la autorización que



ahora se pide no puede quedar supe
ditada al proceso de un convenio pri
vado ó judicial, que puede durar'm a
yor tiempo que el legalmente estable
cido para el cateo. -  

Por tanto, atendiendo las razones 
aducidas en el escrito que motiva es
te decreto, los fundamentos legales 
invocados, las disposiciones preceptua
das en los artículos citados y concor
dantes del Código de Minería; dejan- 
do^á salvo los derechos de los propie
tarios de los prédios sifvientes para 
que los hagan valer en la forma y 
ante quien corresponda y atenta la 
notoria solvencia de la Sociedad Anó
nima «Standard Oil Company» Socie
dad Anónima Argentina, la Autoridad 
Minera

« • R E S U E L V E :  

i 0. Declarar constituidas las servi
dum bres de tránsito á favor de las 
Sociedades Anónimas «Compañía Na
cional de Petróleos Ltd.» , Standard
Oil, Company»- Sociedad Anónima 
Argentina y «Compañía de Petróleos 
L a República Ltda» , como cesiona- 
rias del presente'permiso de cateo y 
de los de los Expedientes números: 
iooi-C- y 1008-C, respectivamente, so
bre los terrenos pertenecientes á los 
■Señores Abraham Nayar, Echezortu 
■y Casas ó Banco Nacional en Liqui
dación, fincas «Yariguarenda», Lote 
Once de «Campo Grande y Rio Seco» 
« ó Tartagal.» , respectivamente, que 
ocuparán las carreteras ha abrirse por 
las Sociedades mencionadas, desde el 
Camino Nacional de Embarcación á 
Yacuyba hasta los referidos permisos 
de‘ cateo, por ser la via mas próxima, 
ubicado en el Departamento de Orán, 
de conformidad en el plano que acom
paña al escrito que antecede.

2°.— Autorizará las precitadas Com
pañías para usar de los elementos na
turales que esos terrenos contengan 
y sean indispensables á los fines de la 
explotación del mineral, leña, pastos 
y aguadas en campos abiertos, y 

30.— Autorizarlas para ocupar terre
nos para depósitos, campamentos,etc. 

«etc., quedando sujetas al pago de la

indemnización, bajóla responsabilidad, 
y obligación personal de ¡a Sociedad 
Anónima «Standard Oil Company» 
Sociedad Anónima Argentina, quien 
otorgará la escritura públicá de obli
gación dentro de los quince días de 
notificarse este auto.

Notifíquese á las personas nombra
das en la última parte del escrito que 
se provee, en la forma dispuesta en. 
el artículo 8 del Decreto N°.—  2047 
del Poder Ejecutivo.

' Publíquese en el Boletín Oficial; 
agréguese un ejemplar, repóngase las 
fojas y dése testimonio si se pidiere. 
Zenón Arias E. de M.

E D IC TO :— E11 el juicio sobre des
linde de la finca «Laguna Negra», 
pedido por el Banco Hipotecario Na- 
cionaJ, el señor Juez de i a. Instancia,, 
a cargo del doctor Cárlos Gómez Rin
cón, ha dictado la siguiente provi
dencia.— Salta, Febrero 25 de 1926.

Autos y Vistos:— Atento lo peticio
nado, lo dictaminado por el señor De
fensor de Menores, las constancias 
de autos y lo dispuesto por el Al t. 90 
del Código de Procedimiento, cítase 
a los herederos declarados de don 
Félix J . ' Cantón, señor Fausto Raúl 
Evaristo, Félix José y a la menor Ma
ría Isabel Cantón por edictos que se 
publicarán veinte veces en los diarios 
«La Provincia» y «Nueva- Epoca» y 
por una sola vez en el «Boletín Ofi
cial», para que comparezcan por sí ó 
por medio de sus representantes le
gales a tomar participación y estar á 
derecho en este juicio «Deslinde de 
la finca Laguna Negra pedida por el 
Banco Hipotecario Nacional é inciden
te sobre oposición al mismo deduci
da por don Félix J. Cantón y sea ba
jo  apercibimiento dé nombrarles de
fensor que los represente si no lo hi
cieran.— Cárlos Gómez Rincón.— L o



\

que el suscripto Secretario hace sa
ber a los interesados por medio del 
presente e d icto .— Salta, Abril 6 de 
1926.—  Gilberto Mendez, Escribano 
Secretario. (^'1489)

E D IC T O :-E x p . 1206—C.—-La au
toridad minera de la -P rovincia noti
fica a les que se consideren con al
gún derecho, haberse presentado los 

•señores Héctor A. Bavio y Alejandro 
Albarracín solicitando permiso de Ca
teo en 2.C00 Pías, ubicadas en la Fin
ca Santa Victoria, propiedad de los 
Herederos Campero, ubicada en el 
Departamento de Santa Victoria. — Di- 1 
chas dos mil hectáreas se ubican’ en ia 
siguiente manera:.Desde el Nacimien
to o parte más alta de la Quebrada 
■QUfLUñAL que desemboca en el Rio 
Santa Victoria .frente a.la casa que 
hoy ocupa el señor Luis Cassasola en 
el ¡ugar denominado puncorifcana, 
se medirán 2.500 •metros al Norte 
Magnético y dos mil quinientos me
tros al Sud Magnético; y 2.000 metros 
-al Naciente y 2.000 metros al Ponien
te «también Magnéticos; formando así 
un rectángulo de 5.000 metros de Nor
te a Sud por 4.000 metros de Nacien
te a Poniente, todo conforme con el 
plano que' se acompaña a la solici
tud.— Fué presentada con fecha 5 de 
Abril de 1926 a horas 15 y 3.0, y con 
fecha 6 del mismo mes pasa a infor
me de la Dirección General de Obras 
Públicas y Topografía, fijándose para 
las notificaciones los días miércoles 
de cada semana, o subsiguiente en ca
so de feriado.— Requerida por la Di
rección General de Obras Públicas y 
Topografía una aclaración en la ubi
cación de la zona a efectos de poder
la registrar en los planos de dicha 
oficina, los solicitantes indican* como 
punto de referencia «que el esquine
ro Nor-Oeste de la zona solicitada se 
encuentre a unos dos mil,cuatrocien
tos metros más o menos al Sud del 
esquinero Nor-Este de la propiedad 
Hornillos».— Pero hacen constar que 
a los efectos del estaqueado en el te- 
rreno debe considerarse como punto

de partida el Nacimiento de la Que
brada Queuñal, también conocida co
mo «Del Chorro», cerca de «Abra 
Grande», pues no conocen a ciencia 
cierta la ubicación de los linderos de 
la finca Hornillos que figura' en los 
planos.— Con fecha 7 de Abril de 1926 
la Dirección General de Obras Pú
blicas y Topografía procede a inscri
bir la solicitud en los mapas'corres
pondientes anotándolo en sus libros 
bajo el N° 138.-C o n  fecha 8 de Abril 
de 1926 la Autoridad Minera ordena 
la publicación de edictos en legal for
ma; de lo que en igual fecha se N o
tifica el señor Héctor A  Bavio.— Sal
ta, Abril 9 de 1926. -  Zenón Arias, E. 
da M. (N° 1490)

CO N CU RSO  D E A P O LO N IO
YA Ñ E Z. - E n  los autos caratulados 

«Cesión de bienes de don Apolonio 
Yañez»; el señor Juez de la causa doc
tor Angel María Figueroa, lia d icta-, 
do la siguiente providencia: «SaltaK 
Marzo t24 de 1926.— Agregúense ,Ios- 
diarios y recibos presentados con su: • 
reposición correspondiente y de acuer
do a lo solicitado, convócase a los-, 
acreedores a junta de verificación d e -  
créditos, la que tendrá lugar en la Sa
la de Audiencias del Juzgado el día 
28 del próximo mes de Abril a horas-. 
14 habilitándose los días y horas sub
siguientes en caso necesario. Publí— 
quense edictos en dos diarios y en el. 
«Boletín Oficial», citando a los acree
dores con la prevención de que aque— 
1-los que no asistiesen a la junta,, se 
entenderá que se adhieren a las reso
luciones que se tomen por la m ayoría, 
de los acreedores comparecientes. —Al. . 
otro sí: Téngase presente.— Sobre ras
pado: S. Vale».— Lo que el suscripto».
secretario hace saber a sus efectos.----
Salta, Abril 5 de 1926.— R. R. Arias.„ 
_________________ (N° 1494)

E D IC T O :— E n el juicio <? División, 
de Condominio seguido por don Ber
nardo M. López contra don Manuel, 
Lapido» el señor juez de Primera Ins
tancia y Tercera Nominación ha dic.~



tado el siguiente decreto:— Salta, Mar
zo i°. de .1926.'— Por presentado, por 
parte y por constituido domicilio. De 
la demanda traslado al demandado 
por el término de Ley.— Para notifi
caciones en Secretaría señalándose los 
Lunes y Jueves c día siguiente hábil 
si alguno de éstos fuere feriado.— Y  
atento lo manifestado sobre la ignoran
cia del actual domicilio del demanda
do, cítese a don Manuel Lapido para 
que comparezca a estar a derecho en 
este juicio, por medio de edictos que 
se publicarán veinte veces- en dos dia
rios y una vez en el «Boletín Oficial», 
bajo apercibimiento de nombrarle de
fensor que lo represente si no com
pareciere.— Cánepa.— Lo que el sus
crito Secretario hace saber a sus efec
tos.— Enrique Sanmillán, Escribano 
Secretario. (T495)

CON VOCACIÓN  D E  A C R E E D O 
R E S — de Jose .T . Aguilo e Hijo.-^Eñ 
el expediente N°. 12.893 caratulado: 
«Convocatoria' de acreedores pedida 

jpor José T . Aguilo e hijo», que se tra
mita por ante el Juzgado de I a. Ins
tancia en lo Civil y Comercial de la 
segunda nominación, a cargo del doc
tor Carlos Gómez Rincón, se ha dicta
d o  el siguiente auto:— Salta, Abril 7 
■de 1^26.— Autos y Vistos:— Atento lo 
solicitadora fs. 4,9, xo, lo informado por 
el actuario a fs. 5, lo que resulta de 
los documentos de fs. 1, 2 y 6, y de 
Jos libros de comercio presentados, en 
su  mérito y estando cumplidos los 
requisitos exigidos por el art. 3 de la 
L ey N°- 4156, disignase como inter
ventores a los acreedores señores Ca
nudas Hnos, V' Banco Provincial de 
Salta, para que unidos al contador 
don Ricardo López sorteado en este 
acto ante el actuario y en presencia 
del señor agente fiscal compruebe la 
verda de la exposición presentada, 
examinen los libros y recojan los an
tecedentes necesarios, para informar 
sóbrela conducta del solicitante, va
ler del activo, situación y porvenir de 

Jos negocios, y exactitud de la nómi- 
31a de acreedores presentada: suspén

dase toda ejecución que hubiese llega
do al estado de, embargo de bienes, 
con excepción de los que tuviesen 
por objeto el' cobro de un crédito hi
potecario y privilegiado, librándose 
los oficios correspondientes, publique- 
se edictos por ocho dias en dos dia
rios de la localidad y por una sola vez 
en el «Boletín Oficial», haciéndose 
conocer la presentación y citando a 
todos los acreedores para que concu
rran á junta de verificación de crédi
tos qu'e tendrá lugar en la sala de- 
audiencias del Juzgado, el 28 de Abril 
del corriente año,ahoras quince;edictos 
que deberá publicar dentro délas veinte 
y  cuatro horas, a contar de su notifi
cación bajo apercibimiento de tener
lo por desistido de su petición-Seña- 
lase los dias Lunes y Jueves o subsi
guiente hábil en caso de feria para 
notificaciones en secretaria.-Devuel- 
vase los libros presentados--C.Gómez: 
Rincón».— Lo que el suscrito secreta
rio hace saber a los interesados por 
medio del presente edicto.— Salta)N 
Abril 8 de 1926.— G. Méndez escriba
no secretario. (1496).

E D IC T O  JU D IC IA L  ■ ,• 
Por disppsición del señor Juez de 

Paz Propietario de General Güenies* 
el día diez y siete de Abril del corrien
te año y a horas quince se rematará, 
en la oficina del Juzgado con base 
y dinero.al contado una pieza de ado
bes techo de zinc ubicada en este 
pueblo de Giiemes Calle Dr. M- Mo
reno N°. 16S como correspondiente a  
la ejecución seguida por el señor Ser-- 
viliano Acuña vs. Juan Marín.— G e-I 
neral Giiemes, Abril 9 de 1926. I 
Toribio Idiarte, J. de P. (1499)^

 ̂E D IC T O  JU D IC IA L  ¡
Por disposición del señor Juez del 

Paz Propietario de General Güemes el * 
día diez y nueve de Abril del corriente? 
año a horas diez y seis se rematará, 
en la Oficina del Juzgados sin base y| 
dinero al contado cuatro vacas dos| 
con cria y dos sin cria y como corres-- 
pondiente al juicio ejecutivo seguidef- 
por el señor José M. Belruont vsi



X u is  R. López General Güemes Abril 
9 de 1926 Toribo Idiarte. J. de P.'

(1500)

S U C E SO R IO .— Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia en lo 
C ivil y Comercial y r\ Nominación de ' 
ésta Provincia, doctor Angel María Fi- 
gueroa, se cita y emplaza por el térmi
no de treinta días, á contar desde la 
primera publicación^del presente, a to
dos los,que se consideren con derecho 
a  los bienes dejados por fallecimiento 
de don ,

Gregario Sllieva Cisnsras, 
ya. sean como herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho término, com
parezcan por ante su Juzgado y Se
cretaría del que suscribe, a deducir sus 
acciones en forma, bajo apercibimientp 

-de lo que hubiere lugar por derecho. 
— Lo que el suscrito secretario hace 
saber a sus efectos.— Salta, Febrero 
25 de 1926. — R. R. Arias, Escribano 

-Secretario. ‘ (l 5QI)

■SUCESORIO.— Per disposición del se
ñor Juez de I a. Instancia en lo Ci-.’il y 
Comercial .y.JSegurida Nominación, de 
esta Provincia, doctor ‘don Carlos 
'Gómez Rincón, se cita y emplaza 
por el término de treinta dias, a contar 
■desde la primera publicación del pre
sente, a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por 
•fallecimiento de don- 

V e n a n c io  ¡López: U le read a , 
vya sean como herederos o acreedores 
para que dentro de dicho término, com
parezcan por ante su Juzgado y 'S e 
cretaría del que suscribe, a deducir sus 
acciones en forma, bajo'apercibimiento 

/de lo que hubiere lu£ar por derecho.'
— Salta, Marzo-1°. de 1926.—O . Men- 

•dez, — Escribano Secretario. (1502)

S U C E S O R IO —Por disposición del 
señor Juez den*.'.Instancia y 1*. Nomi
nación 1 en■>lo Civil y Comercial, de esta 
Provincia, doctor Angel María Figue- 
roa, se cita.y emplaza por el -término 
de treinta días, a contar desde la pri
mera publicación del presente, a todos

los que se consideren con derecho á  
los bienes dejados por fallecimiento de
■ ¡Manuel Zapata o Manuel 

Rosa Zapata
ya sean como herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho término,, 
comparezcan por ante su Juzgado y  
Secretaría del que suscribe, a deducir 
sus acciones en forma, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por 
derecho.— L °  *que el suscrito secreta
rio hace saber a sus efectos.— Salta, 
Marzo I o. de 1926.— R. R. Arias, E s
cribano Secretario. (I5° 3)

CITACIÓ N :— En el juicio «División^-- 
de condominio Dolores Barrios de 
Villalpando contra don Antonio y José: 
Villalpando, doña Mercedes Villalpan- 
do de V sin y doña Carmela Villalpan
do de Vera el señor juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial, 3a. 
Nominación de la Provincia, doctor 
don Humberto Cánepa, ha dictado el • 
siguiente auto: «Salta, Marzo 9 dé 1926. 
Atento lo que resulta de la informa
ción producida, cítese a doña Carmela 
Villalpando de Vera por medios de 
edictos que se publicarán veinte veses; 
en dos diarios y una vez en el •Boletín:.'' 
Oficial, para que dentro de dicho tér
mino comparezca a estar a derecho en. 
este juicio por división de condominios 
de una casa ubicada en ésta ciudad, 
en la calle Caseros esquina Piedras, 
iniciado por doña Dolores Barrios de 
Villalpando, bajo apercibimiento de' 
nombrarle de oficio defensor que la. 
represente sí no compareciere. Cánepa.,

Lo .que el suscrito secretario hace- 
saber a sus efectos— Salta, Marzo 10. 
de 1926:— Enrique Sannrillán. (1505)

C IT A C IÓ N —;En el juicio «Ejecu— 
tivo Dr. Delfín Leguizamón vs. .Dr., 
Joaquín ’ Castellanos» el señor Juez d e 
la causa, doctor Angel María ‘ Figue- 
roa, ha dictado la siguiente^ providen- 
cia: «Salta, Marzo-8 de 1926.— Ag-ré-. 
guense ,-las diligencias ^presentadas y  
at'ento -lo .Solicitado, rcítese -jal.Dr.—■ • 
•JOAQUÍN c a s t e l l a n o s ,- para que comr-- f 
parezca a estar a derecho ea el pie--
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«ente juicio, bajo apercibimiento de 
nombrársele defensor de oficio si 110 
compareciere; citación que se efectua
rá por el término de veinte, días me
diante edictos que se publicarán en 
dos diarios y por una vez en el «Bo- 
Jetín Oficial*.— Figueroa.— Lo que el 
suscrito escribano secretario hace sa- 
•l>er a sus efectos.— Salta, Marzo 12 
de 1926.— R. R. Arias, escribano se
cretario. (x5°6)

REMATES
------------------------------------------------

Por Antonio Porcada 
r e m a te - ju d ic ia l

JUDICIAL
Por orden del Síndico de la quiebra 

ele don Rafaél Dan, señores Viñuales, 
Muro y Cia; el día 18 de Abril a horas 
ao . 1/2, en Campo Santo, en el Hotel

• del señor Pascual Carraro remataré sin 
liase, dinero de contado, las mercaderías 
■útiles y cuentas a cobrar, pertenecien- 

, tes a la quiebra, según detalle:
_ Mercaderías $ 5,045.50.

Muebles y útiles » ' 974.68
' Cuentas á cobrar » 12,147.59

$ 18,167.77
En el acto del remate se exigirá el 

p ago  iiitegro de la compra. Comisión 
del 10 p o r  ciento del martiliero por 
cuenta del comprador.

L a mercadería se encuentra en po
der del depositario judicial señor Pas
cual Carraro, donde podrá ser revisada 
por los interesados.

Para mayores datos a los Síndicos 
señores Valúales, Muro y Cía, calle 
Alsina esquina España.— Antonio For- 
cada Martiliero (j:49I )

Por ¡osé Ma.Leguizamón
Por disposición del Señor Intendeu-

■ ■’te  Municipal en la ejecución seguida 
•flcontrá Alfaro y Cia. el Sábado 24 del

corriente mes de Abri!, a las 15, en 
el local de la Municipalidad, venderé 
con base de $ 633.32, un piano y una 
caja de fierro.--José M. Leguizamón 
Martiliero. (1492)

Por José Ma. Leguizamón
Por disposición del Señor Intenden

te Municipal en la ejecución seguida 
contra el Dr. Carlos Aranda, el 26 de 
Abril del corriente año, en el local de 
la Municipalidad, a las 15, venderé dos 
lotes de terreno ubicados en la calle 
Guemes, de propiedad del ejecutado 
con base de $i200.-j0sé M. Leguizamón 
Martiliero (1:493)

Por Ricardo López
De © h e rn io s o s  Sotes de t e 

r r e n o  en  la  ps'og^esásta c iu 
d ad  sis ©¡pan —M u y c e n iz a  íe s . 
De c re c ie n te  v ® 8©ff“¡2ac¡ÓBí.

E l día Sábado diez y. siete de Abril,, 
a las once en punto, en el Jockey 
Bar, plaza 9 de Julio, avenida Alsina 
y por Q r d e n  del Juez de Xa. Instancia, 
doctor Carlos Gómez Rincón en el su
cesorio de Asunción Torres de San- 
terbó, venderé sin base, a la más al
ta oferta y dinero de contado, los seis 
importantes lotes de terreno que a. 
continuación se detallan, ubicados en 
la ciudad de Orán, centro importante 
por su gran desarrollo comercial. E s
tos seis lotes resultan de la división 
de los tre s  s i g u i e n t e s .

Primer lote — Situado a una y me
dia cuadra de la plaza General Piza- 
rro, con extensión de veintiún metro 
y quinientos milímetros de frente p or 
cuarenta y cuatro metros novecientos., 
milímetros de fondo. Limitada por el 
Norte, con Belisario Antolín (herede
ros); por el Sud, con la misma suce
sión; por el Este, con Eloy Antolín y 
la misma sucesión, y  al Oeste, con la 
calle del comercio. A  los efectos de la. 
venta se dividirá este lote en dos mi
tades, designándosela orientación que 
correspondía, es decir, divisi.ón al Sud- 
o al Norte. Sin base.



Segundo lote— Contiguo al anterior, 
con extensión de veintiún metro ocho
cientos milímetros de frente sóbrela 
calle del comercio, con habitación . y 

‘ quinta de naranjos, por sesenta y cua
tro metros novecientos cincuenta mi
límetros de fondo, y limita por el 

, Norte, con la.misma sucesión; por el 
Sud, con terrenos de Pedro Sanz; por 
el Este, con la misma sucesión y por 
el Oeste, con la calle del comercio. Se 
venderá en dos mitades en la misma 
forma que el lote anterior. Sin base.

Tercer lote— Contiguo a los ante- 
' riores, con extensión de treinta y'dos 

metros cuotrocientos setenta y cinco 
milímetros sobre la calle General San 
Martín, por sesenta y cuatro metros 
novecientos cincuenta milímetros de 
fondo. Lim ita por el Norte, con Eloy 
AnLolín; por el Sud, con Carmen L ó 
pez; por el Este, la calle General San 
Martín y al Oeste,* con la m ism a'su
cesión. Se venderá lo mismo que los 
lotes anteriores en dos mitades, desig
nándose la orientación Norte y Sud 
de cada mitad al verificarse la venta. 
Sin base.— Los compradores entrega
rán el veinte por cierito de la venta 
en el acto del remate como seña y 
por cuenta de pago. — Salta, 5 de Fe- 

' brero de 1926.— Ricardo López. '1497

Por Ricardo López
1

El día 16 de Abril, á lioras 16 en 
.punto, en el Jockey Bar, Plaza 9 de- 
Julio, ■ Avenida Alsina, y por orden . 
del jue-' de r\ Instancia doctor Hum
berto Cánepa, en el juicio sucesorio 
de doña Mercedes Benitez, venderé a 
la más alta oferta y dinero de conta 
do con la base dé cuatro'pesos mone
da nacional el metro cuadrado, diez y ' 
ocho lotes de terreno en esta ciudad, ■ 
ubicados en la manzana comprendida 
entre las calles Guido, General Güe- 
mes y Avenida Sarmiento.— En el 
acto de la venta estará a la vista el 

» plano correspondiente.— Los compra
dores oblarán el 20 por ciento del 
importe de la venta, como seña y por 
cuenta de pago.— Salta, 12 de Abril

de 1.926.— Ricardo López, martiliero»
< (N° 1498)

Por ¡osé María López
JUDICIAL

Por disposición del señor Juez de » 
Primera Instancia doctor Figueroa, y  
como correspondiente al.juicio suceso
rio de doña Visitación Iriarte de Iradi 
y don Paulino Iradi, el día 20 del co
rriente mes y año, a horas 11 de la 
mañana, en mi escritorio Corrientes 
464, venderé en'remate con base de?
$ 3.000 al contado o sea la tasa
ción fiscal rebajada en un 25 %, una 
hermosa finquita, apta para granja y  
veraneo, ubicada en Coronel Moldes^, 
Departamento de La Viña, la que se
gún el inventario tiene una extensión- 
de 19485 metros de frente rumbo Nor
te, con un fondo hasta dar con el rio 
Chuñapampa.

Límites: Norte, calle del pueblo que - 
la separa de propiedad de R. Cardozo;.
Sud, rio Chuñapampa; Este, propiedad'' 
de F. Orellana; y Oeste, con la de 
Vazque y López.

Acto continuo, y como'pertenecien
te al mismo juicio, remataré sin base 
y dinero de contado, infinidad de mue
bles y útiles y herramientas, los que 
se hallan en poder del depositario.

Comisión del martiliero y gastos de 
escrituraciónpor cuenta del comprador.
— José María López, Martiliero". (1504)
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